
 
 

 

 

 
RESOLUCIÓN CS Nº 270/2025 

La Plata, 10 de noviembre de 2025 
 
VISTO: 

Lo establecido en los artículos 11 inc. a) y h); 24 inc. a) y concordantes de la Ley 10.757 y; 

CONSIDERANDO:  

Que es facultad del Consejo Superior velar por la correcta y eficiente percepción de la matricula anual y 

otras obligaciones colegiales; 

Que siguiendo criterios de justicia, equidad y equilibrio, se dictó la Resolución CS N° 254/2024, sin 

perjuicio de lo cual este Consejo no desconoce la compleja la situación económica actual y la necesidad 

de ofrecer herramientas a los matriculados que les permita cumplir con sus obligaciones; 

Que la aplicación de la Resolución CS N° 163/2018 con criterio dispar por parte de las Regionales ha 

provocado situaciones de confusión e incertidumbre, tanto para las autoridades como para los 

matriculados, evidenciando la imperiosa necesidad de unificar criterios al respecto. - 

POR ELLO: 

EL CONSEJO SUPERIOR DEL COLEGIO DE FONOAUDIOLOGOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

   RESUELVE: 

Artículo 1: Los matriculados que registre deuda por matricula vencida u otros conceptos, podrán optar 

por adherirse al convenio de pago que se incorpora a la presente como ANEXO I.- 

Artículo 2: Los convenios/planes de pago suscriptos con anterioridad a la vigencia del presente 

mantienen su validez hasta su efectivo cumplimiento. - 

Artículo 3: A partir de la vigencia de la presente resolución solo podrán suscribirse convenios de pago 

que se ajusten a alguno de los modelos incorporados a la presente como ANEXO I, bajo pena de nulidad.  

Artículo 4: REGÍSTRESE como Resolución del Consejo Superior Nº 270/2025. Comuníquese a los 

Colegios Regionales. Dese amplia difusión por los medios institucionales. Cumplido ARCHÍVESE. 

                                                                                                               
 



 
 

 

 

 
 
 

ANEXO I RESOL. CS N° 270/2025 
 

CONVENIO DE PAGO 
 
 
En la ciudad de ………… a los ….. días del mes  de ……. de 202.., entre el COLEGIO DE 

FONOAUDIÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,  con domicilio en 38 n° 997 de la ciudad de 

La Plata, e-mail: secretariacofoba@gmail.com, representado en este acto por su Presidente, Silvia Di 

Cicco, DNI: ………………… en adelante denominado como EL COLEGIO, por una parte, y el/la profesional  

………….. , DNI: ………….matrícula provincial Nº ………..,  constituyendo domicilio en …………. de la ciudad 

de ……………., e-mail: …………….., cel: ………………., en adelante EL MATRICULADO  por la otra, acuerdan 

celebrar el presente Convenio de Pago de conformidad con lo previsto en el artículo 1° de la 

Resolución CS N° 270/2025 de fecha 10 de noviembre de 2025 y  de conformidad con las 

estipulaciones que a continuación se detallan:  

PRIMERA: Que en este acto EL COLEGIO, a pedido del interesado practica la liquidación de deuda con 

la institución colegial devengada y vencida, la que asciende a la suma total de  pesos ………. ($ ………) y 

que se corresponde la liquidación practicada de conformidad con lo previsto en la Resolución CS 

N°254/2024 y los antecedentes recabados con motivo de la solicitud formalizada por EL 

MATRICULADO, liquidación a la que EL MATRICULADO presta en este acto plena, total y absoluta 

conformidad. - 

SEGUNDA: Que EL MATRICULADO podrá optar por abonar la deuda determinada en el artículo 

anterior en hasta cuatro (4) cuotas mensuales, iguales y consecutiva. - 

TERCERA: Que EL MATRICULADO, asume el compromiso de abonar dicha deuda, en ……. (….) cuotas 

iguales, mensuales y consecutivas de pesos ……… ($ ………….) para cada una, abonándose la primera de 

ellas en este, sirviendo el presente como recibo y carta formal de pago e inicio del cumplimiento del 

convenio. Que las restantes cuotas vencerán los días …… de cada mes subsiguiente al de la celebración 

del presente convenio. - 

 

CUARTA: Que la mora se producirá de pleno derecho y sin necesidad de intimación y/o notificación 



 
 

 

 

alguna, devengando de forma automática un interés punitorio equivalente 0,15% del monto de la 

cuota adeudad por día de retardo. -  

QUINTA: Se deja constancia que el presente convenio no significa novación de la deuda y la falta de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por EL MATRICULADO, faculta a EL COLEGIO 

a denunciar la caducidad del presente, previa intimación al deudor por 5 días, que se hará vía correo 

electrónico a la casilla denunciada en el encabezado del presente, dando derecho al acreedor a 

reclamar la deuda indicada en la cláusula I), debidamente actualizada con sus intereses y previa 

deducción de los pagos efectuados, los que se imputarán a cuenta de gastos, intereses y capital, en 

este orden. En ese supuesto, EL COLEGIO se encontrará habilitado para ejecutar la totalidad de la 

deuda impaga, a través del procedimiento de apremio de conformidad con lo establecido en el art. 11 

inc. h) de la ley 10.757.- 

SEXTA: EL COLEGIO, manifiesta que una vez percibidas la totalidad de las sumas acordadas nada más 

tendrá que reclamar en relación a la deuda detallada en el presente, considerándose cancelado el 

crédito mencionado en la cláusula I) de este acuerdo en su totalidad. - 

SEPTIMA: Que las partes constituyen sus respectivos domicilios en los lugares supra indicados, donde 

se considerarán válidas las notificaciones que estimen menester cursarse. Admitiendo expresamente 

las notificación enviadas y recibidas desde las direcciones de correo electrónicos denunciadas. Para 

cualquier divergencia suscitada con motivo de la interpretación y/o ejecución del presente, las partes 

pactan la intervención de los Tribunales Ordinarios del Departamento Judicial de LA PLATA, 

renunciando desde ya a todo otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles. 

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD SE FIRMAN DOS (2) EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR A UN SOLO 

EFECTO EN EL LUGAR Y FECHA MAS ARRIBA INDICADO.                                                                             

 

 

 

 
 
 

 


